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Municipio 
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TIPO DE AUDIENCIA WSSB^iá^^M 1 
CONTINUACION AUDIENCIA DE CONTROL DE 

LEGALIDAD DE C A R G O S 
HORA INICIAL HORA FINAL CONTINUACION AUDIENCIA DE CONTROL DE 

LEGALIDAD DE C A R G O S 09:23 09:41 

CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 

^ POSTULADO (S) 

CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS ALIAS 
DETENID 

O 
ASISTIO 

CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS ALIAS 
SI NO SI NO 

70.002.939 LUBERNEY MARIN CARDONA EL JOYERO X X 

1 .065.572.076 ANDRES FEL IPE VASQUEZ RUIZ CHINO O 
CHINOLA 

X X 

70 .164 .899 PARMENIO DE JESUS USME GARCIA CIEN (100) 
O PARMENIO 

X X 

FISCAL 20 ADRIANA RESTREPO RESTREPO 
REPRESENTANTE DE VICTIMAS LUCIA GOMEZ GOMEZ 
REPRESENTANTE DE VÍCTIMAS MARÍA EUGENIA ESCOBAR HERNÁNDEZ 

MINISTERIO PUBLICO DIANA MARÍA BUILES GONZÁLEZ 
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~ ~ ~ ~ ~ ~ DESARftOLLÓ'ggLA'AUDlEÑCIA 
SESION PRIMERA 

Hora de inicio: 09:23:00 

Luego de la instalación de la audiencia y de la presentación de los asistentes, El 
Magistrado ponente constata que no asistieron los defensores de los postulados. 

Por su parte, los postulados, indicaron que se les realizó la nótificación de la diligencia sólo 
en las horas de la mañana. 

El Magistrado Ponente indicó que se realizarla un receso de diez (10) minutos, mientras se 
verificaba la razón por la cual no asistieron los defensores de los postulados. 

Una vez se continúa con la diligencia, se comprobó que a los defensores se les envió la 
respectiva comunicación desde noviembre de 2012 y el 16 de enero de 2013, 
respectivamente, asi como desde el 23 de noviembre de 2012 se libró oficio al INPEC, 
solicitando la remisión de los postulados y el 29 del mismo mes se recepcionó el oficio 
3138 en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de 
Itagul, el cual se reiteró vía fax el 1 de febrero de 2013. 

El Magistrado afirma que no se puede llevar a cabo la vista pública sin defensores, razón 
por la cual se continuará con la misma, el día 5 de febrero de 2013 a las 9:00 a.m. 

De la misma manera, ofrece disculpas a las victimas que asistieron a la diligencia ya que 
no se pudo realizar la vista pública por razones ajenas a la Sala, igualmente, indicó que 
se investigarla a fondo la situación, ya que si hay que compulsar las copias respectivas a 
la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, asi se hará. 

Hora de Finalización: 9:41.00 

REQUERIMIENTOS 

EVIDENCIA 

R E C U R S O (S) R E C U R R E N T E (S) 

iJAN GUILLERMO CARDENA^ GOMEZ 
Magistrado 
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